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to Y que no' impliquen.modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2.& Las obras empezarán .en él¡)lazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del'.' Estado», y deberáp. .quedar ternrtnadasalos
dieciocho meses apartl:r de larnismafecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el· plazo de un año desde la
terminación.

3;30 La Administración no responde del caudal que se con:.,
cede. Queda facultada la Comísaria.de Aguasd.elGuadalquivir
para exigir .del concesionario .laadechaci6n de la pOtencia. de
elevación al caudal contInuo que se autoriza, previa presenta
ción del proyecto correspondiente. El.Serviciocomprobará espe.
cialmente' que el· volumen utilizado ", por el concesionario' no ex
ceda .en ningún easo del que se autoriza.

4."" '. La inspección y vIgUancIade las.obras e instalaciones,
tanto durante la construcción comoen~l'período· de explotación
del aprovechamiento; quedaran ·acargode .1aComisaría de

. Aguas del GuadalqUivir,. siendo de .. cuenta .. del .. COl1ceSlOnário .las
remuneraciones y gastos' q.ue por. dichQs conceptos se originen,
con arreglo _a ··las dísposic1oni;!s.·vigent~s, .'. <iebiendiJ dal'se.· cuenta
a dicho Organismo del prIncipiode'lú$- trabajos. Una -vez termi~

nadas, y previo aviso. del concesionario,se :proced~a ásU tero
nocimiento por el Comisario .Jefe o IngenIero .en quíen del.egue;
levantándose acta '. en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que- pue4a- comeIlZar la .explotación antes de
aprobar esta acta la Direcci¿'n General.

5."" Seconced.ela ocupación deJos terrenos de_ -dominiopú
bUco necesarios para las obraa Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autorida(icompeteílte-.

6.& El agua que se conced,equed.aadscrita. a la tierra,que
dando prohibido su.enajenación, cesión o· arriendo conindepen"'
dencIa de aquélla.

7.& . La: AdmiJiistracI1n se reserva el derecho de tolll.arde
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma qUe estime conveniente,
pero sIn perjudicarlas obras de aqlJ-élla.

8.& Est&conces1ón se otorga> pOr un período de nov:enta
y nueve afias,. contado a .·.partir de' la fecha de levantamiento
del acta. de ·reconoci.qüento tinal, .~sin .. perjUicio de tercero. y
salvo el derecho de· propiedad;con:.1B.0bligación de ejecutar
las obras·· necesarias para conservar o· sustituir lasservidumbi"es
existentes.

9." Estaco1i.cesióri. se. entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para:·losrlegos delJ)eriodocomprendido en
tre 1· de julio y 30 de septiembre,·' pudiendo en -consecuencia
ser reducido o suprimido en su- totaUdadel caudal eíl eSe periodo;
lo cual se comunicará· en. momento oportuno . por ·la Comisaria
de Aguas del GuadalquIvir al Alca1de .de . Martos para la pu.bli·
cacióndel correspondiente edicto para conocImiento de los re
gantes.

10. Esta concesióll qUeda sUjeta al pago del ,canon Que en
cualquier momento pueda establecerse por e! Ministerio de Obras
Públicas con motivo. de las obras de regulacIón de la corriente
del rio realizadas por el E&tado.

11. Cuando los terrenos Que-se pretenden regar queden domi
nados,en. su dia, por. algún .canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión,-pasando a integrarse· aquéllos
en la nttevazonaregable y quedando sujetos a las nuevas
normas económic<radminIstrativasque se dicten" con carácter
general.

12.-' Queda.sujeta·esta concesión a·las disposiciones vigentes
'o que se dicten relativas ala industria naciona1. contrata Y
accidentes del trabajO y demás.de-carácter sociaL

13; El concesionario queda obligado. a. cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, lás disposiciones de la
Ley de Pesca. FluVIalpa.ra C011servacióucie las especIes,

14. El depósito constituído Quedará ·como·fianza a responder
del cumplimiento· de estas condiCiones. y será devuelto después
de ser aprobada e1,. acta de reconocínlIenlio final de las obras.

15. Caducará esta concesIón POr lncumpUmiento de estas
condiciones y en los caSQ& previstos_enlas disposiciones vigentes.
declarándose .aquélla según. los" tráInites señalados en la. Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimIento de las dispOSiciones
vIgentes,

MadrId, 1 de dIciembre de 1970.:-",""EI Director general, por
delegacIón, el Comisario central de Aguas, R. UrbIstondo.

BEBOLUCIQN de 'la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que. se autoriza al Servicio Na
cional de Concenttaci6nParcelaria-y Ordenación
Rural del MtntsteriodeAgricultura para construir
un puente y bculénsdare-el do -Zapard-iel, en téT~

mino municipal deG01neznarro (Valladolid).

El ServicIo Nacional de Concentrá;cIón Parcelaria y Ordena
ción Rural del MinIsterIo de AgriCulturáha solicitado auton
zación para construir un puente y un>badén sobre elrio zapar
diel, en término municIpal de Gomezttarro (ValladOlid), con dN,
tino a Uso publIco, Y esta DIreccIón General ha resuelto:

Autorizar a.l ServIcio NaciOllál de ConcentraC"ión Patceitlria
y ordenación Rural del MinIsterio de:· Agricultura para construír
un puente y un badén-sobre elrio zapárdiel, en tél'mino ,munici
pal de GOmeznarro (Val1adol1d>.· con ,destinos. uso publlGO, con
arreglo a las sIguIentes condiciones:

1.&' Las obra& se .ajuStarátl .. alPl'{)yeeto·.que ··airVió de' base
al €;xpedieute, suscrito en Madrid- ~_!de febrero ,de 1968 por
el Ingeniero de CamincnidonGerardo l\{ayor Cionzálezcon un
presupuesto-~e.'ejeCUeiónmat.erialcie~2.1..459,42:pese,tas.en. tanto
no resulte modIfIcado ~por laspresentescondiclones. Las modt~

fica.ciones de detalle que se pretendatt'lntroducir POdrán ser
autorizadas u ordenadas por la_ComisaI'ÍB,de Aguas-del Duero
siempre que tien<iaDal_ ..perf.e~l.oIlamIento_ 'deL proyecto y no
alteren las caracteristicasesen(3iales;dela. autorización,. lo cual
impUéaria la. ttamItactón. delnueVQ expediente~

Z.& .. Las obras coJJlenzl).rJÍ-Il en el plazo de tres meses. contado
a partir de la fechá (je·P\IbUca.é1On> ele la.autorlzaclón en el
«Botetin Ofieial del·· Estiao». :1_-': deberán: quedar termIna,das en
el"de doce meses,contacto& .. p.l).rtJ.r-. de··la,.·misma 'fecha.-

3.'-" La InspeccIón y. vigilancia, deJasobias' einstaJ.ac1ones.
tantó '. durante la. col1struccIÓll .cotnodurante'la- explotación de
las mismas,- quedarán a cargqde,:laQ9misaría de Aguas del
Duero, si-ernlüde cuenta delOrganisznoconcesionariolas remu
neraciones y gastos·. que .pordicl1/:)sC()neeptbs .seoriginen, con
sujeción' a .las dispo~llcionesque le~an:aplicables y, en'. especial
al Decreto número )40; de4de febrero ,'de 1960, debiendo darse
cuenta a d-icnaComisariade A~~deLprincipiodeJos trabajos.
Una ,vezterminadoa y pre:vIoavIso:.deLorganismo -concesionario,
se procederá a ·su '.' reconociiniento ·.pOr .... ei.· Comisario Jefe de
Aguas o lngeniero ..en-qui~n_delegue,jeve.ntándoseacta· en la
que conste· el cumplimIento-de.··estB.$c()ndic1ones, .los nombres
de 108' productores españo~esque..h~aJl, sumInistrado .los materta
les emp-Ieados, los resultaposde las pruebas de~gaefectua
das, sin que pueda hacer. uso,de; ,estas,.-obras:éDtanto no sea
aprobada el acta por la Dirección·, General de,Obras Hidráulicas.

4,& Seconced"E!· esta",&:utorizacfóndejandoa· salvo eld.erecho
de su propiedad y sil1 perJuieio'detercero.

5,1'·. Se _conceqe la.ocupacJónde,los' terrenos ·Q.edoznin1o púbU~
ca necest,U.'iós .para las .obr..~·· .. ·.~. terre.n(Jsquese ·ocupen· no
perderátln.uncasu carácter deIp;anial,:<no. pudlendoalterarse
el uso a que se destine:-sll ocupacl"ón:por: las obras que se
autorizan" ni ser <lbjeto •. de __arrlendo"pennuta ·oces1ón. Las
servIdumbres legales serán decretadas,:, en su ,caso, por la
autoridad CQmpetente;

6.iI, Enningúntlem¡)o, ypprnIng1ln collc.eptopOdrán estable
cerse tari!a.sparala ·utiliz&eióndel-puente.En 108. accesos al
puentedebe:rán .est!J.blecerse~teles .de' limitación .. de·. peso mi-
xinlo de··losvehículos qUePDr ·~1'circu1en.

7,14 El organismo cQncesJ9Ilartoseráresponsablede cuantos
daños y perjuicios plledan,ocas~onarse__ -alntereses públicos. o
privados como conseeuencia' de las ,obras ButoriZadas, quedando
obligadoasu indemnización,;

8,&EIOrgan1smoconces~Onario :<;J.ued89bligado al Cumpli
miento de las <iispOsi'cjones vigentes-o que ,se dicten en lo 8Ueesi~

vo relativas a la industria .... nacIon~l,CQÍltrato ...·y. accidentes del
trabajó y demásde···cará,cter ··social.' "adminIstrativo y fiscal

9.& Queda terminantemente prohibido el vertIdo de. escom
bros en. el cauce del rio;_astcomo)acolf:)cación de medios
auxiliares u ottos ebstáculos que iinpldan el libtecurso de
las ag-uas,.si€nd-o reSpOnsable -' elOrganlsinocc>llcesionario .de
los daÍlos y perjuicios qU~. COID(l COnsecuencia del incumpli~

miento '" de esta. condicíó~, pudieta originarse.:y .. <fe: su ..cuenta
los trabajos que la Adrr.drlis~raci6n.otd~ne nevar a· cabo para
retimr del cauce losescolll.bros ver-tidoso ios medios aulliares
colocados.-

10. El Organismo conce_sfonarlodebl¡jrácdInpIImental" las dis
posiciones vigentes dePesca FluvI.a1-p~ala. conservación de
las especies dulceacuicol-as.

11. El Orgahismo conceSlonarIo ClJJi$ervará l&sobras en per~
fectoestado.

12. Esta autorIzación no:f~Ulta.porslSQla ..para ejecutar
obras en zona de setvidumpre<1e __ ~inOS-OVl.as .pecuarias,
por lo cual el concesiqn¡l.ri~habráde obten~. laS ~tInentes
autorizacIones de· los Organ:1Sffios. de '.1a,Admmlst;raclóncorres-
PCihdtente. ..' -,

13. Esta Autorización se otorga; -quedando obligado el Orga-
nismo .concesionarIo & demoler o modIficar a su costa las· obras
cuando la· Administración .. lo .consiqere-,conventente por motivos
~:l i~;~~~~Ig~~;~g~' sin derecho a· ninguna indemnización .a favor

14. '. Caducará esta autorización' porincum}llimiento de cual
quiera de estas condiciones y .en .·losc~. previstos en las
disposicIones vigentes, declaráJldose-diChaca.d.ucidadse~ún los
trAn:ütes señalad-os en la Ley .y Reglamento 'de Obras Públ1cas.

Lo que se hace público, ,en cumplimiento de lasdlsposiciones
vIgentes. . -

Madrid .2 dedici"embrede 1970.--'EIDirector general, por
delegación: el ComisarIo central de AgU&s¡-R. UrbIstondo;

RESOLUCION de _la Ditecci_ón Generlilde Obras
Hidráulicas parla que secQnce4e- a 40n Luis Nií.
11ez Díaz un aprovechamie11.to4e aguas 4el_ río
Guaaianaen .término mJmicipalde. Badajoz¡ con
destino (tI riego 'de una- . tinpade 3upropiedad.

Don Luis Núfiez· Diaz haSQlIcU~().la'-cortcesiól1.deun apro
vechamiento de aguas dd.río Guad~ana,en.térmíno municipal
de Hadajoz, -con destino -alriló!gode-unaflncade su propiedact,
y -esta Dirección General ha. resuelto:
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Conceder a don Luis Núñez Diaz~ritori~cióripaI'a:>(Íeriyar
un caudal-continuo del rÍO Guadiana c;le·81.nti'os/segun~o.corres-:

pondiente a una dotación unitaria de.O;61ltrO.s/seg-undo.,. yhec
tárea .con destino al riego por aspersión·decl35 hectál'easd.e
la. finca· de su propiedad denomlnadaf(Al~a,l~.laChica»,. &yuada
en término muniCIpal de Badajaz, car.: BUJeclon a las sig,UleUteS
condiciones:

1.& Las obras Se ajusta¡:áui\l pr6yectO:4uel1a;serVidóde
base a la concesión y que por esta, Resolución ,Se aprueba;
La Comisaría de Aguas del.Guacliana, podrá :-Rutorizar pequeñas
variaciones Que tIendan al perfeccionamiento del proyecto o" y
que no impliquen modifica.eionesenla., esencia ·de la concesión.

2.\\ ~ obras empezaránenelPls.zp de:'tres:meses;e<>ntado
a partir de, la fecha de publicación de .laconcesi6n en el «Bale.,
tín Oficial del Estado», Y deberán quedartettninada.s a: los
dieciocho meses. a partir. de la IllismaJecha. La." puesta. e?
riego total deberá efectuarse en'el ,plazo' ,de~ un ano desde la.
'terminación. ,', '

3.& La Administración no responde deleaudal'q:ue SecoIl-
cede. La ComisarIa de Aguas, del GUact1ana podrá. exigir .. del
concesionario la adecuación de.!apotencia .de e~evación·. alca,udal
continuo que se autoriza, previa pre~tl~ción delproyeeto. CQ-'
rrespondiente, si las circunstancias ·10' .exigiesen.,El<8ervicio
comprobará especialmente que el volumen.lltilizad,0POI'el conc~
sionarío no exceda en ningún, caso ,del; qtle., s€-. auto1i~;>.sIn

que anualmente. pueda ser superioralos,'~.OOO,rJlet.z'os'.cut)lCOS

por hectárearealmente regad~.. .'., ,::<>,' :
4.& La inspección y Vigllancla de·.·l4s.0bras :·e. instalaciones.

tanto durante la' construcción como enel,perlodo,de, explotaclóIl
del aprovechamiento,quedaran, aeargo, de' la,Oomisaria ....~
Aguas del Guadiana,slendo de"cuen~ ctel>.conceslonario:la.s
remuneraciones y gastos que por .. dichos ... concept08Beorlginen.:
con arreglo a las·dlsposiciones vigentes, <iebiendo darse.cuent~

a dicho Organismo del principio de ·.• l~tr,aQajoa' Una.v~· teT~
minados. y previo aviso· del··coI1ces.ionario,,·se.procederáa,Bu
reconocimiento por el' Comisario. Jefe·C), Itli:reniero ,en. quien· dele~
gue, levantandose acta en la que Co:nste. 'el,cumplfi11ientoge
estas condiciones, sin que' pueda comenzar. la .expl~t(t.c:jóI1.aI1re$
de aprobar esta acta la Dirección General. . .

5.a Se. concede la ocupación,'de ·los terrenos ·de' dornlruo. públg
co necesarios para las obras..Las$ervidumbres··.legales.· serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. ....• < ...

6."" El agua que se concede queda ·adseritll; ala tierra, .Qlle..
dando prohibido·su enajenación, cesión o arriendo, COn Jl1Qepen.,
deucia de aquélla. . ' ' '

7.& La Administración se reserVaeldel",echo de,toffiar,·de
la .concesión los volúmenes de azua ..q~é,sel1;n .n~cesíU'ios, Para
toda clase de obras públicas en lá forma. que estime "C.'onve111ente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.; ••........ '. > .

S.a Esta concesión se otorga. P9runperiodo :de;floventa
y nueve ~años, contado. a partir de' la feCha .de, levantamiento
del acta de reconocimiento fInal,sln ,perjuicio .·de .. tercero ,y
salvo el derecho de propiedad; ~nla;opligación deejecutat
las obras ne.cesarias para eonserváXo-8-uBtituír las servidumbres
existentes. ' ,

9.$ Esta concesión se entenderá' ótorg~a como ,próvisíol1a1
ya título precario para losriegosdel~riodo.f;Oll1P!:'end1C1o
entre 1 de julio y 30 deseptiembre,pudlendoenconsecuellcia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el eaudal en ese >periodo,
10 eualse comunicará enmomen~oportun()J)orlaComisaria
de Aguas del Guadi'ana al Alcalde de Badajoz para, la publica
ción del correspondiente edicto pata 'conqcimientq, de, los 're-.
gantes . .c' .' ..... ,:

10. Esta concesión queda SUjeta 'al p~o delcanoÍl:QuEFen
cualquIer momento pueda establecerse por el Ministerio de'
Obras.·Públicas con motivo de lasO~rasde.regUla.ciórt..•. :.:de,.•.·la
corriente delrio realizadas por el Estadq;' ': .

11. Cuando los terrenos que se preteA-Qel1regar .quedenctoml~
nados, en su día,. por alguucanal constrü1do ,por 'el: Estado
quedará caducada esta conceslón"pasando,a integrarse ,aquéllos
en la nueva zona regabley quedando ,sujetos, a las 'nuevas
normaseconómicíradministrativas' qu.. e'~ed.Jcten "'~.u.c.an'tc..t..er
general. '.' . ." .'" ", '.' .... ..... '..

12. Las obras autorizadas por· la· presente ~oncesión,:téndrán
carácter provisional Y. por consiguie:nte,no disfrut.l:l,ran:<1:e1as
subvenciones establecidasenel-articul021-·. de la Ley ,de Colo
nización de Zonas Regab1es. de2l- de abril de. :194:'9; nO"eximlrán
al propietario de su contribuciónecopóD::ilca:'en' la ejecución
de la red definitiva en la parte que. corresponda ,a las, 'tien;as
de reserva Que se le aSIgnen ni de 'las restantes .01:>1igaciones
que se. deriven de la aplicación qel Plan General 'de, Coloniza
ción a los efe:ctos prevenIdos eU<él ar,tíeulo 16 de"la:rrey(:1e,
21 de abril de 1949, a tener en cuentael yalpr de diCl1ásobras,
en la tasaciÓn que en su dia pueda realizarse en ·'11:>8' terrellos
que resultaren excedentes. . .' '.' ".. '.' . ~

13. Queda sujeta esta concesión aJasdlsposicionesyigentes
o que se dicten relativas a la industria ,na,dollal;. contrato y
accidentes .del trabajo y dC1U8s·de cZ\ractersocüi:l.,

14. El concesionario quedaoJ:)ligado -acump1fr.·tari~9:enla
construcción como en la explotación,:lafl' di?p(}sicionesde la
Ley de Pesca Fluvial para conservación,<ielaspspeci€S~

15. El depósito constituido quedat(l comofianzaa'1;esponder
dei cumplinlÍento de estas. condici-ones -y's,erá·.· <ievuelto:qesp-ué-s
de ser' aprobada el acta de rcconocimiento:fínal de las: obras.

16. El concesionarIo queda oblig-a;do, al cumplim1:eutodelo
que se p.1spone en los artieulos31.y33· .del· RegIa1nentod~

13'.c1e"'diciembre ,de 1924 !«GaGeta» del 19), sobre preceptos
·referentes. a la luchll·at1~ipaJÚdica.

17,Cá.ducará esta concesión porip.cumplimie,nto de estas
condiciones y 'en los 'casos .previstos.en .las disposiciones vigen
tes •..... declar'ándose aquéUa8e~n 10$ .trámites seña.lados en la
.~Y:y~egltul1entodeObr~PUpIí'CRS.

Lo 'quese' hace púbÚco -en,cuU1pHmíento de las disposiciones
Vigente~

Madrid,':;' de.dieie111brelie 1970,-:-,ElPirec~r general, por
(lelegación,'el Comisarioeentral de Aguas, R. Urblstondo.

RESOLUC1()N de, za,pireccion General de o~ras
Hidráulicas por la que s~ hace pública la autr)riza
ción al Ayuntamiento de- Reus para ejecutar obras
de encau~a1fl.iento',lIcub[imientode un tramo del
barranco· de El Escqri4.l, en' 'prokmgaci6n de otro
ya cubterto;

:Do11 .. '-eetlUo ,MartoreÍl 'Ma1'M"éorilO Alcalde-Presidente del
Ay'untatn,iento. de: ,Reu,s~ .. ha.soUcitad()'la,autorización para ejecu~

tár . obras de 'encauzamiento y cubrímiento €le un tramo del
barranco, de El Escerial, enpro1onga,ción de otro ya cubierto,

·8 10 largo de 1a~vetlidaLaSalle,'de:sdeel edificIo de «El
Greco») hasta la sal1da de 'la-ltlineación de dicha avenida. en
térnUno'munielpal .c1e·ReUS,.·.con.·,oNeto de construir un vial
sobre el mismo. y este Minlsterio·.fia res,uelto:

4UtoríZar-'a} AyuntarnlentQde R;eus(Tarragollá) para ejecu
tai:'Obrs.s, deeubrimlentci de un,tramo del barranco de El Es
'cor1a1.'.que:Be desarro:llatmr·la·aven:lQaLa Salle de dicha pobla
ción.enel término municipaL de aquel nombre,con objeto de
constrUir'un vial de uso público sobre el cubrimIento, quedando
legaliza.cias las:obras"ejecutadas: 'ytodoello.con arreglo a
lassIg~ieA-tes, eO~dí.cio~es:

t ll ' '. :4aS obr¡)s se.·' ajustarán>al proyecto. que sirvió de base
a.lcexpedierttesus:critoenReusen :eúer-o de ,196S por el Inge
nierQ. de:Caminos.don 'Alberto· Vila-lta. González. v-isado por el
Colegio'correspondiente, <can unpres1.lpuestode ejecución mate
>rialde:l;203~292,51,pesetas,en cuarttó:noresu1te modificado

por las presentes autorización Y Gondiciones, Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir podran ser autorizadas

,por la Comi.saria de, ,Aguas del. Pirtneo·Oriental, ,simpre que
tieIidaA-: al '. p~rfeccionamiento 'd~ proyecto· y no se alteren las
caracteristicas..esenciaiea.·.· de: .la; .. aut().tizaeióD; 10 cual implicaria
la ,tramítaciónde nuevo'expediente,

2.-&; Losdetalles-qu,e"pudiesenfaltarparala total acomoda
eiÓn,d~lasobra.sal proyecto base ,del expediente deberán quedar
terminfl.d8JS en el plazo de tres meses, a, partir de la publicación
de :esta autorizaciónen,el«~letinOficial dél Estado».

;,;a ',Las'crnbocadutasde sa,lida dela.zónacubierta se dispon
dráneonsusimpóstasen,forma .deque ofrezcan el mín1mo

, obstaculo:8 la.·circulac~ónde'avenídas,,-catastróficas.
.;~·.La·:inspec9iónyvigHancia de las .obras estarán siempre

a.cargode la ComiSaria -de Aguas del PirineoOfiental, y sus
gl'j.stos,con ',arreglo a'lasdispo~;1eione~que les ~an aplicables
en 'cada piomento, y en especi'aL al Pecreto numero 140, de
4 de· febrero de 196Q, seráll'de cuenta del concesionario, el
cual- ·.v,iene .()bligado a ·.'dar· cuenta a, la expresada Comisaria
de:,Aguasdel:princLpio Y,fln de los' tr-aljaj,?~, así,como.de c~antas
incidemüas' ocurran ..,clurantela.· explotaclOn y conservaClOn de
las, obras. Terminados los:trabajos. se procederá al.reconocimie~~

tO'delas'obras,levantandoseacta-enla que conste el cumpll
tnien't9 de las condicione:sunpuestas y de las disposiciones en
vi~or.que,le,seanaplicables,asícomola superficie ocupada
enterrenog'de dominio público.

5.a, Se concedeesta .. autorizaCi6Ii y legalización dejando a
salvoel'derec-..ho de propiedad y sin, perjUicio de tercero; que
dando :'ObUgadoel concesíonariof,l,d~moler o modificar por su
patt:e ·lasobrascuan<.io la Adininístración·l0 orden.e por .interés
general, sin derechoaJnd,emtlizaclónalguna.

6.a . 'El Ayuntamiento ,concesiotlatio:sera responsable de cuan~
tos .daños,.pueda ocasionarse aíntereses . publicas. o privados
cpmoconsecuencia de,las. obras 'autorizadas, quedando obligado
'1'\ su:inden:mización.

7,a .Se·'ooncedeautorizB;CióI1 Para laocupaciórtde los terre
nos,(iedominio, pítbltoo:uecesatíospara las obras. En cuantp
a 'las servidumbres legales,·' podrán. ser. decretadas por la auton
dad competente, uha vezpub1ica~alaalltorizaCIÓn.

8.a EL:cortcesionariono.podm (festinar los terrenos de domi
nlopúblico ,ocupudosafin,distint:o del concedido, no pudie-n'!o
con'strui;'edinca:ctonessin la. expresa.a.utorízación del Ministeno
dcp 'Obras Púb1ica,.<¡"quedando terminante1l1cnteprol'libido la cons

'truccióndevivie-ndas. ',Tampocopod.rán ceqero .permutar aqtte~

llos'te:r:re1;1os: sirl la previa,aprooacióI1 del expediente correspon
diente por el Mlni¿;terio ¡je Obras PUblJeas.

9.a QuedaSllJetaesta:aUtotización y legalización al cump1~-·
mie,l:1to.delas disposiciones vigentes o que se dicten en lo suceSI
VI) ,relativas'a .la· .. ~ndustria. naciQnal,. cOlltrato. y .accidentes del
traJjajo'ydei1i{),s de~aractersocial; adnünlstl~ativoo fiscaL

lO.. 'Queda prohIbido· eL,estnblecmlÍento dentro del cauce .de
GscoÍllbros¡ac9píos. mEdios auxili~esy, en general, de, cualquter
elemento, que pudiera .... r~presentar .un obstáculo al lIbre curso
Qé :las. {tguas,. siendo responsubleel·· Ayuntamiento concesiona!io
de 10$ Jllllles que pudieran seguirse por esta causa con motIVO
de l~obras, ydeSu cuenta.los:traba,jos que la. Administra-


